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CASO NRO. 1281-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días
del mes de febrero del dos mil trece, se notificó con copia certificada
del auto de admisión de 30 de enero de 2013, que antecede al señor:
FLAVIO EDISON GRANIZO RODRÍGUEZ, mediante boleta
entregada en la casilla constitucional Nro. 034, y al correo
electrónico: abril 1879@hotmail.com; conforme constan los

documentos adjuntos.- Lo certifico. -
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